
BASES
• Sólo podrán participar residentes del área de Psiquiatría.
• El residente deberá preparar un trabajo de investigación original en cualquiera de las áreas terapéuticas  
 que se indican a  continuación: Esquizofrenia, Trastorno bipolar, Depresión, Trastorno por déficit de   
 atención, Ansiedad y Adicciones.
• No deberá haber sido presentado previamente en algún Congreso Nacional o Internacional o publicado en  
 alguna revista médica.
• No deberá haber recibido financiamiento alguno por parte de la industria farmacéutica.
• El trabajo de investigación, tendrá que ser aprobado por el Comité de Ética del Hospital o Institución en   
 donde se desarrolle. 

REQUISITOS
 
• Llenar formato de inscripción, el cual se localiza en sitio web.*
• Carta de acreditación como médico residente expedida por una Institución Universitaria reconocida  para  
 impartir la Especialidad.
• Carta de autorización del jefe de enseñanza de la(s) Institución(es), en la que avale su participación en 
 la convocatoria.
• El residente deberá enviar su trabajo vía e-mail a: instituto_lilly@lilly.com
• El trabajo deberá contener:  
 a) Un original en extenso (mencionando nombre del residente(s) e Institución).
 b) Una copia del original sin mencionar al autor(es) y/o Institución en la totalidad del trabajo  (esta será  
  evaluada por el comité dictaminador).**
 c) Se deberá anexar formato de inscripción con la información del autor responsable que es quien   
  recibirá el premio (Nombre completo, teléfono local y celular, así como correo electrónico).
• El comité organizador evaluará los protocolos que cumplan con los requisitos mencionados anteriormente  
 (como participante del concurso). 
• Una vez evaluados los trabajos serán enviados al comité dictaminador.
• Los trabajos serán seleccionados con base en su: originalidad, calidad metodológica, relevancia, utilidad  
 clínica e impacto socio-económico. 

PROCESO DE DICTAMINACIÓN
• Los proyectos serán sometidos a un proceso de evaluación sin divulgar la identidad de los participantes.
• El comité dictaminador estará integrado por destacados Investigadores expertos en el área de Psiquiatría de  
 Institutos como: IMSS, ISSSTE, S.S.A. y organizaciones de la sociedad civil, quienes participan voluntariamente  
 en este proceso, siendo independientes al Instituto Lilly, por lo que el veredicto será inapelable.
• En caso de que la calidad de los trabajos no sea adecuada y el comité organizador así lo decida, el concurso  
 se podrá declarar “desierto”.
• Los puntos no previstos en esta convocatoria serán resueltos por el Comité organizador.
• Los resultados serán publicados a través de la página web, así como en los principales periódicos de la   
 Ciudad de México. 

PREMIOS
A los 10 primeros residentes que entreguen su trabajo final se les otorgará el siguiente Beneficio:

• Cuota Inicial para ser socios de APM.***
• Impresión de sus tesis (10 ejemplares).****

La entrega de premios será en el Congreso Nacional de Psiquiatría.

Primer lugar:
1. Una beca para asistir al WPA World Congress a celebrarse en la ciudad de Buenos Aires, Argentina   
 (septiembre 2011); incluyendo inscripción, transportación y hospedaje. 
2. Estatuilla.
3. Diploma.

Segundo lugar:
1. Una beca para asistir al Congreso de la American Psychiatric Association (APA) 2011 o para el congreso 
de la  American Academy of Child and Adolescent Psychiatry (AACAP) 2010; incluyendo: inscripción, 
transportación y hospedaje.
2. Diploma.

Tercer lugar:
1. Una beca a un congreso nacional de Psiquiatría  a escoger; incluyendo: inscripción, transportación,   
 hospedaje.
2. Diploma.

Los Trámites de Becas serán realizados directamente por Eli Lilly.

REQUISITOS PARA HACER VÁLIDOS LOS PREMIOS

• Los ganadores deberán entregar recibo de honorarios personales con requisitos fiscales.
• Los ganadores del primer y segundo lugar deberán contar con pasaporte y visa vigente.
• El premio tiene una vigencia solamente durante el año siguiente a la premiación. 
• Los ganadores deberán acreditar las políticas y procedimientos internos indicados por Eli Lilly.
• Los ganadores deberán contar con cuenta Bancaria.
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CONVOCATORIA
Eli Lilly y Compañía de México (Eli Lilly)  es una empresa de innovación farmacéutica líder en el mercado mexicano, dedicada a la 
investigación y  desarrollo de soluciones para el cuidado de la salud que permitan al paciente tener una vida más larga, saludable 
y activa. 

Eli Lilly por medio del Instituto Lilly invita a médicos residentes de todos los niveles de Psiquiatría y Psiquiatría infantil a 
participar en la primera edición del concurso “Distintivo Lilly” en su categoría "ESFUERZA".

Con tu participación, refrendamos el compromiso y confianza con la investigación, marcando la diferencia en el campo de la 
medicina, la ciencia y el conocimiento para ofrecer respuestas con valor.

*www.lilly.com.mx –Infosalud – Programa a residentes.
**Formato Word o PDF, Letra Arial a 10 puntos a renglón seguido a una columna.
*** Para que Lilly cubra la cuota de inscripción a la Asociacion Psiquiatrica Mexicana (APM), el Médico Residente enviará en un sobre los documentos solicitados por la APM a la coordinación del 
Instituto Lilly.  Eli Lilly cubrirá directamente dicho pago.
**** Si el médico residente cubre por su cuenta la cuota inical APM o la impresión de sus tesis, Lilly NO cubrirá ningún reembolso al residente ya que todos estos trámites se realizarán 
directamente por el Instituto Lilly.

Fecha límite de inscripción y recepción de protocolos: 30 de noviembre del 2009.
Fecha límite para entrega de trabajos finales: 30 de abril del 2010.


